
FICHA DE POSTULACIÓN 
2024 

  
 

1.  ANTECEDENTES GENERALES DEL POSTULANTE (Todos los datos son obligatorios) 
Nombre (persona natural)  

Cédula de identidad  

Nombre de organización jurídica   

RUT (bajo este RUT deberán realizarse todos los trámites 
de SEREMI de Salud, SII, etc.) 

 

Teléfono 1  

Teléfono 2  

Dirección  

Comuna  

Región  

Correo electrónico  

¿Participó de esta actividad el año pasado? 
(marque con un X el casillero que corresponde) 

 
Si  No  

 

¿Cuenta con iniciación de actividades ante el 
Servicio de Impuestos Internos SII?  
(marque con un X el casillero que corresponde) 
 

Si  No  
 
Si no cuenta con iniciación de actividades deberá realizar 
trámite de tasación una vez finalizada la Expo. Recuerde 
que es responsabilidad del contribuyente) 

 

  

2.  CATEGORÍA A LA QUE POSTULA (marque con una X) 
MODULOS TEXTILES  JUEGOS INFLABLES  
MODULOS EMPRESA   JUEGOS MECÁNICOS  
STAND JUGOS/COMIDAS  KIOSCO (cigarros, candy bar, helados)  
CARPA AGRO  CARROS MÓVILES (cabritas, algodones, chocolates)  
MODULOS BAZAR Y OTROS  FOOD TRUCK (adjuntar fotografía)  
QUINCHOS GRANDES COMIDA (natural o jurídico)  MÓDULOS SOCIALES  
QUINCHOS CHICOS ARTESANÍA (natural o jurídico)  ESPACIOS LIBRES  
OTRO (especificar de forma detallada) 
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3.  DESCRIPCIÓN DE LA PROPUESTA A OFRECER (debe detallar con letra legible todos los productos 
que ofrecerá. No se podrá agregar o quitar alguno de estos al momento de realizar el pago) 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
4.  DOCUMENTOS A ADJUNTAR 
- Fotocopia de Cédula de identidad por ambos lados (No se puede eximir) 
- Adjuntar permiso sanitario, una vez aprobado el permiso. 
- Adjuntar documentación SII. una vez aprobado el permiso. 
- Adjuntar fotografía del emprendimiento (Food truck, carro móvil) 
- Permiso por venta de alcoholes. una vez aprobado el permiso. 
- Registro Social de Hogares en caso de ser necesario (quincho comida, quincho artesanía, módulos bazar, 
módulos sociales) 
 
5.  CONTENIDOS A CONSIDERAR 
Los participantes por el solo hecho de presentarse a la presente convocatoria, aceptan todas las 
condiciones establecidas. 
 
Cada locatario será responsable por la mercadería y artefactos que mantenga en la respectiva instalación 
que se le asigne, no respondiendo la Municipalidad de ningún modo ni generando ningún tipo de 
devolución por hecho de tercero o causa imputable a mal clima. 
 
A partir del cierre del proceso de inscripción se evaluarán las mismas por parte de un jurado compuesto 
por los integrantes de la “Expo La Ligua 2024” criterios a considerar solicitud de documentación requerida 
para cada stand o puesto que fue solicitado. 
 
 
 
 
 
 

Firma 
 
 
 
Confirmo estar en conocimiento de las bases y me comprometo a cumplirlas. 

 


